
ACTA DE LA SESIÖN POBLICA EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÖN DE 

TAMAULIPAS, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 

QU1NCE. 

En Victoria, Tamaulipas, siendo las once horas con siete minutos del dieciocho de 
junio de dos mil quince, presentes en el recinto oficial del Institut° de 
Transparencia y Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, ei Comisionado 
Presidente, Juan Carlos Löpez Aceves, da inicio a la Sesiön PQblica 
Extraordinaria de este Institut° e instruye al Secretario Ejecutivo para que proceda 
a pasar la lista de asistencia, encontråndose presentes la Comisionada 
Rosalinda Salinas Trevirio, y ei Comisionado Roberto Jaime Arreola 
Loperena. 

Acto seguido, al verificarse la existencia del Quörum Legal, ei Secretario Ejecutivo 
comunicö a los Comisionados y al pöblico que nos sigue por Internet, ei Quörum 
legal correspondiente, con fundamento en ei articulo 29 del Reglamento Interior 
de este Institut° despuås de eso ei Comisionado Presidente declara instalada la 
Sesiön PUblica Extraordinaria del Pleno e instruye al Secretario Ejecutivo para 
que då lectura al Orden del Dia, mismo que fue conformado de la manera 
siguiente: . 

Punto Nömero Uno: lnicio de la Sesiön 
Aed. ,e, 1 1  k cco, b kizt o Nirmero Dos: Lista de Asistencia. 

Pun Nömero Tres: Declaratoria del Quörum Legal. 
.0" 	Punto ömero Cuatro: Lectura y en su caso aprobaciön del Orden del Dia. 

7 _ A Sz.E.C,RE7RNAto ömero Cinco: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de 
i I''' .."'"'Ctiltitexsolucttri del Recurso de Revisiön RR/008/2015/JCLA. 

Punto limero Seis: Clausura de la Sesiön. 
1 • 
I 	. a lz que se dio a conocer ei contenido del Orden del Dia, ei Secretario 1„tait 

jecutivo lo somete a la consideraciön de los seriores Comisionados integrantes 
del Pleno, quienes lo aprueban por unanimidad. 

Asi mismo ei titular de la Secretaria Ejecutiva, informö que ei siguiente punto en 
la Orden del Dia es la lectura y en su caso la aprobaciön del Proyecto de 
Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/008/2015/JCLA. 

/()) 
Por su parte ei Comisionado Presidente Juan Carlos Löpez Aceves se 

permitiö exponer ei proyecto resoluciön del recurso de revisiön que derivö de la 
solicitud de informaciön efectuada, al Ayuntamiento de Miquihuana, Tamaulipas 
referente a la totalidad de transferencias o depösitos efectuados a la cuenta 
corriente del municipio, por concepto de participaciones, correspondiente a los 
meses de noviembre y diciembre de dos mil catorce y enero, febrero y marzo de 
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dos mil quince; copia certificada de la nömina general del personal que labora en 
esa administraciön municipal, incluyendo, sueldo, compensaci6n y prestaciones, ei 
padrön de beneficiarios de subsidios y subvenciones otorgados por concepto de 
ayudas funerarias, ayudas a indigenas y actividades del DIF, asi como de apoyos 
econämicos, como defunciones, inscripciones, becas, gasolina, medicinas, 
alimentos y transporte, asi como tambiån ei total de permisos para fiestas y venta 
de alcohol, carreras de caballos y bailes populares, asi como la documentaciön 
correspondiente a dichos tramites; copias de las actas de cabildo ordinarias y 
extraordinarias celebradas por ei Ayuntamiento, tambiån solicitaron las obras 
realizadas, incluyendo ei nombre de la obra, tipo, costo, lugar, estatus actual de la 
obra, memoria fotogråfica, total de beneficiarios, asi como la facturaciön o 
comprobaciön financiera correspondiente; ei gasto total de gasolina empleada en 
los vehiculos oficiales del Ayuntamiento, los gastos -de representaciön y viåticos 
efectuados por ei Presidente y Tesorero municipal, anexando copias de, 
facturaciön por concepto de consumo de alimentos y hospedaje, tomando en 
cuenta que todo lo anterior serån referentes a los meses de noviembre y diciembre 
de dos mil catorce y enero, febrero y marzo de dos mil quince, al igual que la 
relaciön del pasivo con que cuenta ei Ayuntamiento de Miquihuana, Tamaulipas, 
registrado hasta ei mes de enero de dos mil quince. 

No obstante, la Unidad de Informaciön P(iblica del ente serialado como 

	

responsable, fue omisa en dar respuesta dentro del tårmino concedido para tai 	N 
efecto, por tanto ante dicha omisiön ei ponente dijo que ei solicitante interpuso 

	

Aate ei Institut° un Recurso de Revisiön, donde tuvo la oportunidad de exponer 	\ , 
sigi ° ravios en los cuales consideraba la falta de respuesta por parte de la 

	

autorid y la cual lesionaba su derecho humano de acceso a la informaciön, sin 	/ 
, 

embrago na vez admitido el medio de defensa, la Unidad de Informaciön Riblica 
s. SEcR 

i
tatt

irje  c  TtiFirde z etialatdo6como respotnsable, omitiö rendir ei informe circunstanciado 

5 • 
ad 	lo anterior, se procediö a analizar la informaciön, y en ese sentido dijo 
e relaciön a la informaciön relativa a los depösitos efectuados al municipio 

por concepto de participaciones, los Ayuntamientos estaban legalmente facultados 
para percibir dichos ingresos tanto de la autoridad Federal como Estatal. 

En relaciön a la copia certificada de la nömina general del personal que labora en  
la Administraciön del Ayuntamiento de referencia, se tiene que ei articulo 16, 
numeral 1, inciso e), fracciön VI, de la Ley de Transparencia vigente en ei Estado, 
establece que, en atenciön al principio de måxima publicidad, es obligaciön de los 
entes pöblicos poner a disposiciön de los particulares y actualizar de oficio toda 
informaciön con que cuenten en virtud de sus actividades, debiåndola difundir y 
publicar en sus portales de internet, los Ayuntamientos deben de tener una lista 
general del personal que labora, incluyendo relaciön de trabajo o contrataciön y, 
su puesto, nivel, adscripciön y rango de sueldo, de igual manera la normatividad 
de la que se desprende ei caråcter pöblico de la informaciön, asi como la 
obligaciön que tiene ei Ayuntamiento en comento, de generarla y resguardarla en 
sus archivos. 
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Por su parte los entes pöblicos deberån asegurarse que sus sistemas contables 
faciliten ei reconocimiento de las operaciones, asi como generen en tiempo real 
los estados financieros, de ejecuciön presupuestaria, para establecer las 
operaciones relacionadas con los estados financieros las cuales dijo que deben 
ser generadas en tiempo real, esto es, al momento en que las mismas se originen, 
por lo tanto, puede concluirse que ei Municipio Ileva una contabilidad armönica y 
completa, con facilidad de reconocimiento de operaciones efectuadas en ei mes 
en que se realicen, siendo factible que en sus archivos posea la informaciön 
solicitada, de igual manera, en ei portal oficial de transparencia del municipio en 
comento, se encontrö dentro del apartado denominado "VI. LISTA DEL 
PERSONAL", un listado que incluye la totalidad de los servidores pUblicos 
adscritos al Ayuntamiento asi como una relaciön de sueldos descritos por rangos, 
segön ei nivel de que se trate; sin embargo la solicitud del agraviado consistiö en 
la nömina general del personal donde se incluyera ei sueldo, la compensaciön y 
las prestaciones que percibieron dichos funcionarios durante ei periodo de 
noviembre de dos mil catorce, a marzo de dos mil quince, informaciön que ya 
quedö demostrada obra en poder de la administraciön municipal en menciön. 

Asi tambiån del presupuesto de egresos se obtiene que, es facultad del 
Ayuntamiento de Miquihuana, Tamaulipas, establecer programas de apoyo para la 
ciudadania con programas activos para ayudas sociales, funerarias, becas, 

mcayndicamentos, ayudas a indigenas y actividades del DIF entre otros, lo cual se 
• 

	

	reräteana directamente con los beneficiarios de subsidios y subvenciones 
otorgaNs, asi como apoyos econömicos brindados por ei Ayuntamiento en 

SECRE4nciönckentre los que identific6 los relacionados con defunciones, inscripciones, 
c 

	

	, gasolina, material, medicina, alimentos, transporte; por otro lado, de la 
normativirad estudiada se determinö que ei municipio se encuentra facultado para 

%1 	cobrar 1 derechos relativos a los permisos que otorgue para la celebraciön de 
ti2b de evento social, espectåculos, permisos de alcoholes, bailes y carreras 

caballos y ese sentido se concluye que la informaciön relacionada con lo 
solicitado por ei aqui recurrente correspondia a informaciön "pöblica de oficio" que 
es susceptible de obrar en los archivos del municipio en su portal de internet en su 
respectivo apartado ei cual cuenta con los tipos de formatos para solicitarlos. 

Sin embargo en lo relacionado con la copia de identificaciön de los beneficiarios 
de cualquier apoyo econömico, por parte de la administraciön municipal, debe 
decirse que esa informaciön requerida, sobre los datos personales que concierne 
a una persona determinada y la cual la identifica o la hace identificable, es cierto 
que los datos en menciön son protegidos por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Informaciön Pöblica del Estado de Tamaulipas, pero aun asi empero, la Ley de 
la materia dispone que los sujetos obligados deberån hacer pöblica toda aquålla 
informaciön relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, ya que 
corresponde a personas beneficiadas con un programa de ayuda o subsidio que 
se implementö a travås de recursos pöblicos, los cuales deberån ser publicados 
por ei ente que los ejerciö. 
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Por cuanto hace a la copia de identificaciön de las personas que solicitaron 
permisos para la celebraciön de fiestas, carreras de caballos, bailes populares y 
uso de alcohol, ya que al solicitar dicho tråmite, tuvieron que pagar a cambio de 
ese derecho, una cantidad pecuniaria para ser acreedores al mismo, por lo tanto 
no existe la aplicaciön de recursos poblicos para los distintos fines en 
consecuencia, no existe un interås general en conocer a nombre de quien fueron 
expedidos los permisos mencionados en lineas anteriores. 

En relaciön a las copias de las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias del 
Ayuntamiento sehalado como responsable, correspondientes a las reuniones 
celebradas en los meses de noviembre y diciembre de dos mil catorce, y enero, 
febrero y marzo de dos mil quince, debe decirse que las actas son documentos 
esenciales para la comprobaciön de las actividades y atribuciones del• örgano 
rector del Ayuntamiento, tai y como lo establece ei articulo 42, del Cödigo 
Municipal para ei Estado de Tamaulipas, ei cual sefiala que para resolver los 
asuntos de su competencia, los Ayuntamientos sesionarån por lo menos una vez 
por mes en los municipios que cuenten con menos de cien mil habitantes, por lo 
que, al encontrarse las sesiones de cabildo entre las responsabilidades de cada 
municipio, las mismas deben de obrar en un acta final que då constancia de las 
consideraciones tratadas y las decisiones tomadas, asi como de una indagaciön 
en ei portal electränico del ente municipal aludido. 

Por otro lado, en lo relacionado con las obras realizadas en los meses de 
Accaoviembre y diciembre del afio dos mil catorce, asi como en los meses de enero, 
Iep y marzo de dos mil quince, solicitando ei nombre de la obra, tipo, costo o 

eiP 

 
estimS6n, lugar, estatus actual de la obra, memoria fotogråfica, total de 

secRr  beneficifirios, asi como la comprobaciön financiera completa, tenemos que las 
et> 
to1 	cuti  p91 icas son construcciones realizadas por la administraciön perblica para ei 

ck• de la sociedad, las cuales se encuentran contempladas en ei 
• presupLksto de egresos de cada Ayuntamiento, especificamente en la partida 

0" 0004,AVERSION PUBLICA", de la que se desglosan los conceptos relacionados 
n dbras Publicas; por lo tanto, de dichos documentos alicos se puede obtener 

que ei Ayuntamiento sefialado como responsable contempla dentro de su 
contabilidad interna una partida destinada para lo solicitado por ei recurrente. 

En cuanto hace a la comprobaciön de gastos de gasolina de los vehiculos oficiales 
de la presidencia municipal de Miquihuana, Tamaulipas, gastos de representaciön 
y viåticos efectuados tanto por ei Presidente, como por ei Tesorero del 
Ayuntamiento en menciön, incluyendo copias de facturaciön por concepto de 
combustible, consumo de alimentos y hospedaje, en los meses noviembre y 
diciembre de dos mil catorce y enero, febrero y marzo de dos mil quince; tenemos 
que del Presupuesto de Egresos para ei ejercicio fiscal dos mil catorce y dos mil 
quince, contiene una partida "2000, MATERIALES Y SUMINISTROS", de la cual 
se desglosa ei concepto "Gasolina", de igual manera tenemos que, en la partida 
"3000, SERVICIOS GENERALES" de dichos presupuestos, emanan conceptos 
relacionados con gastos de representaciön y viåticos en ei pais. Por lo tanto, de 
dicho documento pirblico se puede obtener que ei Ayuntamiento serialado como 
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responsable contemple dentro de su contabilidad interna, por ello ei articulo 19, 
fracciön II, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, estipula que los 
entes pUblicos deberån asegurarse que sus sistemas de contabilidad faciliten ei 
reconocimiento de las operaciones en ingresos, gastos, activos, pasivos y 
patrimoniales de los entes pUblicos; y Ilevar asi su propia contabilidad la cual 
incluirå las cuentas necesarias para registrar los activos, pasivos, capital o 
patrimonio, ingresos y gastos, inversiones, asignaciones, obligaciones y ejercicios 
correspondientes a los programas y partidas de su propio presupuesto, las cuales 
deberån de ser conforme con los sistemas administrativos y de control de gasto 
establecidos en la Ley de Contabilidad Gubernamental, la normatividad que emita 
ei Consejo Nacional de Armonizaciön Contable y demås disposiciones aplicables 
en la materia. 

Despuås de analizar la naturaleza dela informaciön solicitada, se encontrö que la 
misma era casi en su totalidad meramente informaciön pUblica, en ese sentido, es 
que se presume la existencia de la informaciön solicitada en base a las 
atribuciones legales conferidas al sujeto pUblico obligado, por lo tanto en el caso 
concreto, se le tiene por fundados los agravios al particular y actualizada la figura 
de la afirmativa ficta, prevista en ei articulo 50 de la Ley, debiendo favorecer la 

r,ccneitega de la informaciön solicitada por ei recurrente, de conformidad con lo 
Aspi 	est 	cido en ei cuerpo de la presente resolucion, de igual forma, y de 
e 	confor 	ad con ei articulo en cita, deberå eximirse al solicitante de cualquier 

/ EC El9rne sgenere la entrega de la informaciön. 

EJEcUTIVA 
Esa es tatio Comisionados. 

ita 	clulta la parte de exposiciön del ponente, ei Secretario Ejecutivo Andrås s 	ft
tzålez Galvån comunic6 al Comisionado Presidente Juan Carlos Löpez 

Aceves que se Aprueba por unanimidad ei Proyecto de Resoluciön del Recurso 
de Revision RR/008/2015/JCLA. 

Acto seguido, ei Secretario Ejecutivo Licenciado Andrås Gonzålez Galvån 
informö al Comisionado Presidente que se habian agotado los asuntos del Orden 
del Dia. 

Por tanto, ei Comisionado Presidente Juan Carlos Löpez Aceves expres6 que 
no existiendo mås asuntos que tratar y siendo las once horas con cuarenta y tres 
minutos se declara clausurada la presente Sesiön PUblica Extraordinaria. 

N 
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Lic. Juan C Tdrpez Aceves 
Comisionado Presidente 

Lic. Roberto Jaime Arreola 
Comisionado 

clatiadt.S- 
Dra. Rosalina-frelifiaareWSo 

Comisionada 

Lic. Andrås Gonzålez 
Secretario Ejecut 
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gait 411  
HOJA DE ARMAS DEL ACTA DE LA 

	
IDINARIA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION DE ' 
	

EN VICTORIA, TAMAULIPAS, EL DIECIOCHO DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE. 


